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BASES DE  AYUDAS MUNICIPALES PARA LA OBTENCIÓN DEL CHEQUE LIBRO 
DEL AYUNTAMIENTO DE ALCAUDETE CURSO 2020/2021 

/ 

Ayudas para la adquisición de libros de texto y material escolar para el alumnado matriculado en 

Educación Infantil del Término Municipal de Alcaudete. 

 

IMPORTE DE LAS AYUDAS: 120,00 € 

 

 

REQUISITOS PARA SOLICITAR LAS AYUDAS: 

 

El alumnado para el que se solicite la ayuda deberá estar matriculado en un Centro Educativo del 

Municipio de Alcaudete y empadronado, junto con su unidad familiar en los registros municipales 

(dicha comprobación se hará de oficio por el Ayuntamiento). 

La factura de libros y material educativo debe ser de un establecimiento con razón social en el 

término municipal de Alcaudete. 

 

CRITERIOS DE CONCESIÓN DE LA AYUDA 
 

 1.- No tener ingresos netos superiores al 75 %  del salario mínimo interprofesional por el  nº total 

de miembros de la unidad familiar.  

Ejemplo: Familia  con un hijo = 2.137,50 €/mes.  

  Familia con dos hijos  =  2.850,00 €/mes y así sucesivamente. 

 

2.- Haber estado ó estar en ERTE, ERE, Cese de Actividad de Autónomo ó Desempleo durante el 

estado de alarma generado por el COVID-19. 

 

El cumplimiento de uno de estos dos criterios, será suficiente para la concesión de la ayuda. 

 

LUGAR DE SOLICITUD 
 

 Registro General del Excmo. Ayuntamiento en horario de Oficina. Oficina .E.L.A de Bobadilla y 

Oficina Municipal de Noguerones. 
 
FECHA PARA LA SOLICITUD 
 
Del 1 al 31 de Julio de 2020. No se admitirá bajo ningún concepto, ninguna solicitud 

presentada con posterioridad al 31 de Julio de 2020. 
 
DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
 

- Solicitud disponible en el registro general del Excmo. Ayuntamiento. 

- Fotocopia de la Declaración de la Renta del año 2019 ó acreditación de haber estado ó 

estar en situación de ERTE, ERE, Cese de Actividad de Autónomo ó Desempleo durante 

el estado de alarma generado por el COVID-19. 

 

 

Alcaudete, 1 de Julio de 2020. 
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